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ASUNTO 
 
La procuradora judicial de los señores Marco Tulio Restrepo Restrepo y Lina 
Marcela Restrepo Villarraga, herederos en la sucesión de la causante Ana Lucia 
Villarraga Bautista tramitada en este despacho, solicita se requiera a la señora Leidy 
Viviana Restrepo Villarraga, para que entregue al despacho el CDT No. 0922484 
que venció el 14 de julio de 2021, constituido a favor del Banco de Bogotá, toda vez 
que esa entidad se negó a pagarlo por no haberse aportado el original del título. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 512 del C.G.P., que regula la entrega de los bienes a los adjudicatorios, 
indica que esta se sujetará a las reglas del artículo 308 ibídem, la cual se verificará 
una vez registrada la partición. 
 
Revisado el expediente, no se evidencia prueba que acredite el cumplimiento de lo 
dispuesto en el numeral 2º del fallo, que es protocolizar el expediente ante una 
notaría y aportar copia de la escritura de protocolización, que debe agregarse al 
expediente; requisito indispensable para acceder a la entrega de los bienes a los 
adjudicatarios. 
 
Por lo expuesto se 
 

RESUELVE: 
 
NEGAR, la solicitud de entrega del CDT No.0922484 a los adjudicatarios. 
 

NOTIFIQUESE 
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